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Modelo Guía docente

1. Identificación de la asignatura

	NOMBRE 
	
	CÓDIGO
	

	TITULACIÓN
	
	CENTRO
	

	TIPO
	Básica

Obligatoria

Optativa
	Nº TOTAL DE CRÉDITOS
	

	PERIODO
	Semestral/Anual
	IDIOMA
	

	COORDINADOR/ES


	TELÉFONO /EMAIL
	UBICACIÓN

	
	
	

	PROFESORADO
	TELÉFONO /EMAIL
	UBICACIÓN

	
	
	


2. Contextualización

El objetivo de este apartado es situar la asignatura en el contexto del programa formativo. Con ello se pretende ayudar a los estudiantes a entender la importancia formativa y la aportación que se realiza desde la asignatura a su desarrollo como universitarios.

Se trata de resumir, en unas pocas líneas sus características académicas y organizativas (p.e., su carácter teórico, introductoria, instrumental, complementario, etc.), una descripción de las competencias que se espera que el estudiante adquiera, de los contenidos que serán objeto de estudio y su relación con otras asignaturas obligatorias u optativas.

También se puede/debe hacer referencia a los condicionantes contextuales (tanto en lo que se refiere a las personas –profesorado y alumnado- como en lo relativo a los recursos disponibles).

3. Requisitos.

 Deberán explicitarse los requisitos obligatorios, en su caso, y/o aquellos que el equipo docente considere recomendables.

Se persigue que el estudiante conozca de antemano cuáles son las expectativas que el profesorado tiene sobre su formación previa y las condiciones recomendables en el inicio de la actividad.

Pueden expresarse en términos de competencias (lingüísticas, tecnológicas, etc.) o mediante la relación de las materias o asignaturas que pueden haber sido cursadas con anterioridad.

Para su concreción debe tomarse en cuenta el perfil de entrada de los estudiantes.

4. Objetivos.

Los objetivos son la referencia básica de los aprendizajes que se pretende que alcancen los estudiantes a través de su trabajo en el desarrollo e la asignatura.

Deben estar conectados con los objetivos formativos que se han definido de forma general para el título en la Memoria remitida al Consejo de Coordinación Universitaria para su verificación por parte de la ANECA, de forma que quede clara su pertinencia en cuanto a la formación profesional, académica o investigadora de los estudiantes.

Los objetivos cumplen una función de guía y orientación para el establecimiento de los contenidos y para el desarrollo metodológico del proceso de enseñanza-aprendizaje (métodos docentes, modalidades organizativas y sistemas de evaluación).

Los objetivos suelen tener un nivel de generalidad menor al de las competencias. Aunque su formulación es similar, debe considerarse que las competencias planteadas para el conjunto del título pueden ser desarrolladas a través de diversas asignaturas en las que deben plantearse enunciados más específicos. Desde este planteamiento cabe indicar que deben ser recogidas los tres componentes básicos de una competencia (conocimientos, habilidades y actitudes).

Las preguntas básicas que debe plantearse el equipo docente son: ¿qué se pretende que aprendan los estudiantes? ¿qué deben saber o saber hacer? ¿qué actitudes o valores esperamos que adquieran?.

Por otra parte, además de claros, concretos y concisos, deben ser realistas en cuanto a las posibilidades que tienen los estudiantes de alcanzarlos con la metodología, recursos y tiempo disponibles y, finalmente, ser evaluables puesto que deberemos estimar, mediante los instrumentos oportunos, si los estudiantes los han alcanzado y, en su caso, en qué medida.

Todos los aspectos aquí recogidos deben ser coherentes con los establecidos para el módulo o materia en que se encuadra la asignatura dentro del plan de estudios y, por supuesto, con los objetivos y competencias establecidos para el título en su conjunto en la memoria presentada para la verificación del mismo.

5. Contenidos.

A partir de las competencias y objetivos deben detallarse los contenidos que serán objeto de estudio en la asignatura. Se trata de especificar los bloques, temas o unidades que serán desarrollados y trabajados por los estudiantes bajo la tutela y orientación del equipo docente.

Su selección debe realizarse tomando en consideración dos criterios fundamentales:

a) Deben ser relevantes en relación con las competencias y objetivos definidos. El contenido no es un fin en sí mismo sino que su importancia está en la contribución que realiza para la formación profesional y/o investigadora del estudiante.

b) Debe ser adecuado en cuanto al nivel de madurez y dominio de conocimientos y habilidades de los estudiantes y a su situación temporal respecto del resto de los contenidos abordados en el conjunto del programa formativo del título.

6. Metodología y plan de trabajo.

Se trata de uno de los apartados más importantes para que el documento final sea realmente una “guía docente”. Aquí deben detallarse la metodología que será empleada para alcanzar los objetivos junto con el plan de trabajo que tanto el equipo docente como los estudiantes van a desarrollar durante el curso.

Por tanto, no se trata sólo de indicar las modalidades organizativas y los métodos docentes que se van a emplear sino de efectuar una planificación temporal en la que se contemplen el conjunto de actividades que serán realizadas.

El cambio conceptual que supone la utilización de los créditos europeos debe quedar aquí plasmado mediante la especificación del volumen de trabajo detallado (medido en horas de estudiante) que se estima que será necesario.

Con objeto de facilitar y racionalizar la organización docente de la Universidad, se propone la siguiente tipología de modalidades organizativas:

1. Presenciales

a. Clases expositivas

b. Prácticas de aula/Seminarios/Talleres

c. Prácticas de laboratorio/campo/aula de informática/aula de idiomas.

d. Prácticas clínicas hospitalarias

e. Tutorías grupales

f. Prácticas externas (en otras instituciones o empresas)

g. Sesiones de evaluación

2. No presenciales

a. Trabajo autónomo

b. Trabajo en grupo

Para cada una de ellas debe preverse el número de horas requerido o estimado en función del número total de créditos europeos de la asignatura.

Para ello se pueden utilizar las siguientes tablas:

	 
	TRABAJO PRESENCIAL
	TRABAJO NO

PRESENCIAL

	Temas
	Horas totales
	Clase Expositiva
	Prácticas de aula /Seminarios/ Talleres
	Prácticas de laboratorio /campo /aula de  informática/ aula de idiomas
	Prácticas clínicas  hospitalarias
	Tutorías grupales
	Prácticas  Externas
	Sesiones de Evaluación
	Total
	Trabajo grupo
	Trabajo autónomo
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	MODALIDADES
	Horas
	%
	Totales

	Presencial
	Clases Expositivas 
	
	
	

	
	Práctica de aula / Seminarios / Talleres
	
	
	

	
	Prácticas de laboratorio / campo / aula de informática / aula de idiomas
	
	
	

	
	Prácticas clínicas hospitalarias
	
	
	

	
	Tutorías grupales 
	
	
	

	
	Prácticas Externas
	
	
	

	
	Sesiones de evaluación
	
	
	

	No presencial
	Trabajo en Grupo
	
	
	

	
	Trabajo Individual
	
	
	

	
	Total
	
	
	


Sería deseable que se incluyera un cronograma de modo que se detallaran las actividades previstas en el periodo temporal asignado puesto que se facilitaría la comprobación y, consecuentemente, la solución de posibles periodos con desajustes en el volumen de trabajo de los estudiantes tanto por defecto como por exceso.

7. Evaluación del aprendizaje de los estudiantes.

Deben indicarse cuáles serán los aspectos que serán contemplados en la evaluación, las técnicas o instrumentos que serán empleados (pruebas objetivas, pruebas de respuesta larga, pruebas orales, informes o memorias, portafolio, etc.) y los criterios que serán utilizados para valorar cada uno de ellos con indicación de la ponderación en la calificación final que obtenga el estudiante,

Su selección y diseño deberá permitir valorar el grado o nivel que ha alcanzado cada uno de los estudiantes en relación con los objetivos planteados.

8. Evaluación del proceso docente.

Se deben indicar los procedimientos, instrumentos y evidencias (valoración por los estudiantes, autoinforme del profesor, portafolio del profesor, etc.) que serán utilizados para realizar una evaluación que posibilite la corrección de posibles deficiencias y la mejora del proceso.

9. Recursos, bibliografía y documentación complementaria.

En este último apartado debe indicarse la relación de libros, artículos y documentos básicos y complementarios para el desarrollo del trabajo de los estudiantes.

Así mismo, también deben especificarse aquellos otros recursos necesarios que el estudiante debe utilizar para realizar las actividades propuestas (software, instrumentos o aparatos de laboratorio, etc.).







